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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre   ..................... 39 peseta».
Semestre  ......................... 68 —
Anual ............ :..................... 128 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdministracióii 
<# Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Um de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
xw tiro postal u otro, medio.

Todos los pagos se verificarán
•.n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe nútaieros que se reclamen después de transcu. 

rido* cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
ririn al precio de venta, o sea a 6'58 ptas. los del 
1S0 corriente; 8’75 ptas., los del año anterior, y de 
uros años, una peseta.

PRECIOS DE L0o NUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunct. 

o documento que se inserte, 1'58 pesetas A) original 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

■ Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

N OFICIAL
©E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
»te Bo l x t ik Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
miente. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
««bilidad, de conservar los números de este Bo l x t ik , , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.

La» ‘leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular, a los ve.nte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co- 
üao civil). ... . , -*_i

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap’**1 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblo» de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). ■

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Eterna. Diputación Provincia? 
f de Zaragoza

La  Comisión Gestora de esta Excma. Diputación 
Provincial ha acordado celebrar su primera sesión or
dinaria en el mes de agosto el día 14, a las 13‘30 horas. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 1 de agosto de 1944.—El Presidente, Lau

reano Labarta. .

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, 
y otras entidades

• SUBASTA DE FINCA
Con la debida autoriiza'cEón -dle la Superioridad 

se ha acordado lia delkbradlón dte nueva isubasta 
pública pera la tienta d’e una casa rita en Es
cardilla (Huesca)|, iprocedemitie deUa herencia de 
D. Tose López Tudlel'ai. con sujdlión afli S.lgué'ente'

Pliego de condiciones
1 .a El inmluelbfle objeto die (esta subsista, les 

el siguiente: ,
Casa en Esfcamlla, ipart'ldla llamadai El Pa- 

'tro”, dclmipuiesta K$e piso fiiimle, principal y buhar
dilla con jard'n y huerto. Mide la casa 108 
metros cuadrados, y el jardín y lefl huerto miden 
6 almudes ó 3 á’|eas 58 cenriárdas. Lyndieros': 
Orfientie,. barretera de Sialllent y prado die Miigiue.1

Lépez; Sur, barranca d|e Bachato; Pon'emfje1, here
deros de Mariano Péi*ez; y Norte, común de ve- 
-cínos. ■ . ,

2 .a La subasta se realzara en la Secretaria 
die la Junta Provincial de Beneficemc^a de Zara
goza (Agust ina S:món, núm. 2). bajo la p'«vi
dencia de un ^ñor Vocaíl de la imn'sma qu^ a este 
ef'e|"fto se desfgnle y de rjepresentiac^ón de las entr- 
dadies propietarias’, y oon asistencia die un señor 
Notiarb autorizante, a las trece horas del día 
hábil nmediatamlente posterior a! eñ que termi
ne el plazo .i^gfnmentario die- veinte días hábiles,- 
contados a partir dell siguiente del «n que ana- 
rezca el correspondiente anuncio en "d. “Bol'etín 
Oficial del Estado”. ,

3 a Los .títulos,. píliTegos y demás anteceden
tes para la subasta sé hallarán de man’fi'esto en 
Ch Secretaria de Ta Junta Provincial de B!°n'fi- 
cenda durante las horas y días hábiles de oñ-

4 .a El tipo de subasta es 'di' d*e- 62.505 peseta» 
en alza, entendiéndose qlne ^rán dl^sechadas las' 
proposiciónete que no cubran esta tasación.

5 a Los íi’C^tadores que concurran a esta su
basta habrán de oonsilgnar en la Secretaría de Ta 
Junta Provinjcfal d|e Benelfidencla. en la Caja Ge
neral de Depósitos o en algfuna de sus' gucur- 
s'ales, la fianza Ip'rov'slional dé 6-250’50 pe=«ttb 
eiquivalente efl 10 por 100 edil tipo de subasta.

6 .a Las pticposiltiónes pa^1 optar a esta su
basta se presentarán en la Secretaría de fia Jun
ta Provincial de B-eneficenclai, en líos días y ho
ras hables de oficia, d'esdle el siguiente día há- 
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b:il al en que aparezca 'di dorrespondiente anunciq 
en el • Boletín Ofidiail delli Estado”, hasta las 
trece horas deludirá háibíl tinim|ediiaitamente ante
rior a la fecha de la cfeT|elbrac:ión del la sub'asta. 1

7a Las proposiciones' para optar a -esta ski- 
basta1 deberán ir reintegradas con di timbre d¡el. 
Estaldo de l’a tHasle 6.a., d 'sea de 4’50 pesetas, 
prieyiiniéndosie que todas ías Iptopostiiciohes qiuie no 
Vengan slafidientemente reintegradas serán desle
chadas. die plano. Los demás documentos qud. ten 
su caso se acompañen, serán rjelintegrados con 
arreglo a ’as disposiciones de lia vigente Ley del 
Timibre

8 a Todo tfcWaldor quid dbincurWie a la su
basta en representadión dje ictra persloma o de 
cuallqiuiera Sociedad jebera liincluir dentro dell 
p' dgo cerrado qu'e presiente1,, además de proposi- 
c'ón ajlustada ad m'odte'o quid al ñinal aparece., 
copia de 1a escr tuna de mandato, que previaimen- 
te ha' dle ser bastanteada* a su costa,, por cual

' quiera de ios Letrados asesores de Na Jíunt^ Pro- 
vinc a! de Blenefidenic'iay D. .Jlosé Miaría Mtointe'r- 
de Pérez (Don Jaitime I, núlmlero 14) y D. Ma
nuel Albareda Herrera (Paseo del Genlera! Mola, 
número 40), de esta aaipita'l. o bn su deiflecto. por 
cualquier otvio, deil Ilustre Colegio de Zaragoza. 
&ir el cual requisito no ?e*rá t nida en cuenta.

9® N-- será admitida prloposiciión alguna de 
Sociedad mercantil1, sin que vienga aeiompiañada 
de certificaicion en forma. d|e .inscr ipción en el 
correspondiiante Reg'stro. Taimpoco lo serán las 
propoisüdiion'els de los Incitadores que1 aidtúen balo 
un nombre iclolmlercial, si nd vienen acompañadas 
de fe' certificalcilQn de ¿Iniscripcíón de1 éste en eíl1 
Registro industrial. Asimismo slerán dleserbadas 
¡fes proposlicionels dle ¡Socfi'eda^dies Icüviíleis' qtíe no 
vengan acompañada* de los documentos lega
dles de su constitudión o dé copias fehadiéntés.

101 A 'todo pM'ego de proposición deberá 
acomipañarse,'. por s'eparado,. ell resguardo qute 
acre/dite fe constltjudión . idldll depósito prevenido 
para tomar parte ep. 'la subasta!.

Los pliegos de propios:"chontes deberán 'entre
garse bajo sobre cerrado a satisfaico'ón del prle- 
sientador. consígnándosfe en él anverso d«al sobré 
lo shlgüiénte: “Proposición Ipata/ optar a la su
basta para fe venta dje una casa sita en Escarri- 
11a (Huesda). procledeinte dé Oá berencia. dé don 
Jiosé López Tudefe”. .

De fe entrega y r-cepción de cada pliego ha de 
•extebdérse nécelsairiarúente él opo#rtluno {récfbo.. 
que será reintegrado con leil tilmlbne1 cortiesp|on- 
dienté a costa déll presentaídor.

En la oficina receptora' isld llevará un Registro 
para ef dé fos pliiégols' de pdopoálegones pr^sep'- 
tados, halctiendoale constar, en el asiento di día y 
1a hora de entrega de cada .uno, "así idoimio aque- 
lláis circunstatrefes qde el (presentador o iel re
ceptor crehn - convenhnte consignar, y, adei- 
más, tel nombre y dbimíci1ñ0| deíl' presentador, que 
habrá de lexh^ir su cédufa personal! corriente. 

Los' recibos dé entréga., qíue serán librados por 
él empilleado receptor We Ubs píitegos, compren

derán fes circunstanciáis del asn'lemto, con expre- 
s'ón del número de orden!.

11. Una vez qnt negado y admitido el pliego 
no podrá ser retirado; pero podrá «el mjisimo lájctil- 
tador presentar Varios,, dentro deil pl’azo fijado, 
s‘n a 'empañar nuevo resguardo de depósito pro- 
v&^nal. °

12. Llegados eil dial y hora señalados para la 
subasta se constituirá fe Mesa, dándose princi
po, al acto por la lectura del anuncio de aqué- 

; lia; una vez compullsados 9|os pliegos con lo que 
resiste de líos reispectiMOfS asientos del registro, 
según dertificaV’ón que habrá d|ebido s'er expedi
da por icl 'funcionario receptor, se procedeiá a fe 
apertura dé aquéllos por el orden de presenta
ción y a fe lectura'en alta voz de fes respectivas 
proposiciuniels, siendo desechadas por el Presi
dente fes qu¡e no se ajlusten 'al modelo, siempre 
que fe di'feriencfe pueda producir., a su juicio, du
da nacvnal1 sobre fe ¡persona del licitadoir, sobre 
el .préd'o o slcbne iel comproimliso qué ctontraiga.

Verificada! lia ¡'lectura de toldos los" pllli'égos pre
sentados, -eA iPreisc'idtenlj'e adjudicará prbVis'icnaT- 
memte el remate fel aultof dé 1a preposición más 
ventajosa 'entile Illas adm't das ;l y si entre éstas 
húbésie dos ó más' pro'ploisicilones ig^ialeisí. más 
ventajosais que fes restantTes, en ¡el mismo acto se 
verificará i]j(ci!tac:ón por pujas a fe llana dúrante 
el término de treinta minutos entre sus autores, 
y si tetlminado dicho pifezg slubsiistiésie fe igual
dad. se dicidirá ror medio de sorteo la adjudi- 
'cfeción provisional! d|el remate.

La adjudlicacyóln yerá puramente ^provislionali.i 
necesitándos|e para fe dé'fi^n'tiívidad dle1 fe misma 
ilal aprobación dqi Minüsterio.

13. El señor Notario autorizante lieVantará 
aefta de todo l|oi ocurrido én di acto d|e la subasta;, 
incluso de jds' protestas que hfubieran podadlo 
form(ul1arse durante ql (mismo.

14. E|' ilHaitad'or a 'cuyo favor quéde elll rtettía- 
te défihilt:ivam/e|nte se obliga a doncurrir, en el 
día y hora qu|e Se ¡He séñailq. al Gobierno Civaí d^e 
fe provincia de Zaragoziaí paña fe formaM¿'alción 
de la coirriespondénte lescnitura.. en cuyo acto de
berá satisfacer totalmente el precio de|]l remate, 
dieduciendo dell mismioi. el importé del depósito! 
provisional, que quieidia'rá taimbtién como parte 
dell precio. Si eil Rematante no concurriera al 
otorgamiento d|e la escritura correspond:ente, o 
no llenara filas condicioné.; p*-ec'sá-s para ello den
tro de) pla'zo seña,liado y de una prórroga que só- 

zlo podr? serle concedida ñor el Excmo. señor 
Gobernador di vil!-Fres i dente de fe Junta Pro- 
vncial de Bieneficencía,, y por causa jusrñ'ada, 
Se tendrá por rescindido e1 contrato a perjuicio 
del rematante,, 'Clon illa pérdida de la fianza y con 
les demás efectos légales.

15. Ell helohíoi de pteséntar lun'a proposición pa
ra la subasta constituye allí llígiitador en fe ob'li- 
gac-ón de Jduimpliir c1! contrato, si' óe fulete aldliu- . 
dioadlo icili relmate; pero no Ote dará más derecho, 
cuando fié fuére adjudidado prov'síionallm'ente; qiue 
el dé usar los recurs|ots qué procederán con
tra |el acuendio de fia 'adjudicación diefinlitiva^, si 
se créyese perjudicado por eil m|ilsimo'. ILais ten- 
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tid’ades propiietaniiais só'lo qju-edain dbíígladas ipor 
la adjudicación definitiva.

16. El retnatante, para tiodas das imoidjenciais 
a qufe pudierja diar il|uigia|r icsta subasta y eü con
trato corresponidlilentie, neuunicia a sus Jueces y 
Tnilbiunalcs y se* somete a los de la iclüudad de 
Zar'agKyz»1. • , .

17. El Rematante queda obllifgiaidio a siatiisfacer 
todos los gastos elle escritura y demás que ori
gine 'la subasta,, así como |el imiportie d|0 dos anuini- 
c,os en dos ^.Boletines! Offidiaies'” de Illas provin- 
edas efe Zaragoza y Hue^cal y en Fós d arilois 4,c 
ambas Hocaílidade's, prjefsentando al efecto antes 
de formalizar da xorrie^pond'ilente escritura los 
resguardíos de haber hecho efectivos dbs' i|mpor- 
tieis de illa pubdiidalcijón:.

También queda obligado a satisfacer a ila Ha
cienda públlfea 'el -¡imlpcrte del impuestlo d^dlede;- 
chos reales, timbra y Je c ¿álquier otro, a cuyo 
fin -adquiere e|l compromiso de presentar lefii d'o- 
cumiento de da adjudicación en las oficinas liqui
dadoras. dentro id|e filos plazos legales.

Será as¿lm(ismo >de |Su texolus'iva c,u|ent|ai |el pago 
ídieíi arbitrilo sobre el incnelm)ento del vailor de los 
terrenos, o de pilas-yalía, y el de los honorarios 
de los peritos que hajyan formulado la vafilora- 
ción ddl inmueble.

Iguafimentie será de su jejuenta el pago de la 
contribución lu|rbana y d^e los arbitrios mUmcipa- 
ks a partir defi primier trimestre' eintbno siguiente 
al de la adjfU|dl.|cación provisional!, y, en general^ 
de cualesqufera otros gastos que se (Jeriven o 
bagan relaidión a esta venta.

18. Las entidades benéfi|aals propietarias,, por 
su partéi, harán entrega die la finca al adjudica
tario, quien se considerará posesionado de la 
misma, a, tb|dos los dilectos, por el hechp <fe|l 
Uorgamilento de la corriespondiente escritura de 
compraventa.

Zaragoza, 28 de jiuliio de 1944. — Flor til Hos- 
pitaíl Prov.ndal de Nuestra Señ/ora' de Gracia, 
Hermamtas de los Ancianos Desamparados y La 
Caridad: El Presidiente1 de la Excefientísima Di
putación Provindiab Laur'eano Ljabarta.

Mdd^lo de proposición
D....... devproflestión ....... , de .......  años de 

edad, estado .......  vecino .d|e ....... ,. con domicilio 
len la calle de ...... , núlml. ........,,i..prov.stoi d|e cé
dula personal de' tarifal ...... , cflasie , nlúm. ..., 
expedida.en ......4 a ....... de ....... dje 194....... ,. en
terado del anuncijo de venta, im(ed¡ante subasta 
¿úlbUica, de la casa slital en Escarrüla (Hu|eisca), 
partida d¡e “El Patro”, procédiente de la heren
cia de D. José Lópe'z, Tudci'a, ofrece por ía com
pra de 'la r|e£¡erida casa la cantiidad de (en 
cifra y en (letra) ......pesietas, sujetándose en todo 
lo delmás a las condiciones del 1 liego de venta.

(Lugar, fecha y firma de-l proponente)

♦ ♦ *

SUBASTA DE CASA .

1 Con la debida autorización de la Superioridad, se 
saca a pública subasta la venta de una casa proce
dente de la herencia de D. José López Tudcla y sita 
en Zaragoza, calle de Don Alfonso I, número 17, y 
Fuenclara, 5,- 7 y 9, con el pliego de condiciones que 
a continuación se ttanscribe; advirtiéndose que es 
•argo exclusivo del rematante el levantamiento de 
la hipoteca constituida 'obre la casa, que expresa
mente se consigna en el párrafo segundo de la con
dición primera del pliego, con independencia del 
abono íntegro del precio del reimate.

Pliego de condiciones

' La El inmueble objeto de esta subasta es el si
guiente : Casa eh Zaragoza, calle de Don Alfonso I, 
número 17, angular a la de Fuendara, por la que 
tiene los números -5, 7 y 9. Consta de piso bajo; 
principal, segundo y tercero, además de sótano y 
buhardilla: mide navecientos Veintinn^evle mdros 
veintrnueye centímetros cuadrados, y tiene los sir 
guientes linderos: derecha entrando calle de Don 
Alonso I, con la número 19 dé la misma vía, de. 
Pi'ar Gimeno; la número 2 de la calle de Candaija, 
de la Viuda de Aynóza, y la'llamada del Banco de 
Crédito, de la Viuda de Alicante, numerada con los 
números 6 y 8 de la plaza de San Felipe y el 1 acce
sorio de la calle de Fuendara; espalda, esta ultima 
casa, e izquierda, calle de Fuendara.

Sobre esta finca hay constituida una hipoteca a 
favor dd1 Banco Aragonés de Crédito, en garantía 
de un préstamo importante cuatrocientas dieciséis 
mil pesetas, más el montante de ios intereses a razón 
del 4 por 100 anual, desde el día 10 de agosto de 
1940 hasta el en que se verifique el pago, y ciento 
ochenta pesetas y setenta y cinco céntimos de gasto 
de protesto de la letra que originó el débito.

2 .a La subasta se verificará en la Secretaría de 
la Junta Provincial de Beneficencia de Zaragoza 
(Agustina Simón, número 2, entresuelo), bajo la 
presidencia de un señor Vocal de la misma que a este 
efecto se designe y de representación de las enti
dades propietarias, y con asistencia de un señor No
tario autorizante, a las once horas del día hábil in
mediatamente posterior al en que termine el plazo 
reglamentario de veinte días hábiles, contados a 
partir del sigiuiente del en que aparezca este anuncio • 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

3 .a Los títulos, pliegos y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta Provincial de Beneficencia, du- 
'rante las horas y días, hábiles de oficina. .

4 .a El tipo,de subasta es el de un millón oclro- 
cientás catorce mil trescientas setenta y nueve pese
tas con cuarenta y cuatro céntimos en alza, enten
diéndose que serán desechadas las proposiciones que 
no Cubran esta tasación.

Sa Los licitadorcs que concurran a esta subasta 
habrán de consignar en la Secretaría de la Junta 
Provincial de Beneficencia, en la Caja General 
Depósitos o en alguna de sus sucursales, la fianza 
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provisional de ciento ochenta y un mil cuatrocien
tas tránta y siete pesetas con noventa y cuatro cén
timos, equivalente al 10 por 100 del tipo de subasta.

6.a Las proposiciones para optar a esta subasta 
íse presentarán en la Secretaría de la Junta Provin- 
c al de Beneficencia, en los días y horas hábiles de 
oficina, desde el siguiente día hábil al en que apa
rezca el correspondiente anuncio en ej “Boletín 
Oficial del Estado”, hasta las trece horas del día há
bil inmediatamente anterior a la fecha de la celebra
ción de la subasta.

7 a Las proposiciones para optar a esta subasta 
deberán ir reintegradas con el timbre del Estado de 
lia dase 6.a, o sea de 4’50 pesetas, previniéndose que 
todas las proposiciones que no vengan suficiente
mente reintegradas serán desechadas de plano. Los 
demás documentos que e? su c so, se acompañen se
rán reintegrados con arreglo a las disposiciones de 
la vigente Ley del Timbre-! " •

8 a Todo licitador que concurriese a la subasta 
en representación de otra persona o de cualquier So
ciedad deberá incluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de proposición ajustada a] modelo 
que al final aparece, copia de la escritura de man
dato, que previamente ha de ser bastanteada a Su 
costa por cualquiera de los Letrados asesores de la 
Junta Provincial díe Beneficencia, D. José María 
Mcnterde Pérez (Don Jaime I, número 14) y don) 
Manuel Albareda Herrera (Paseo deli General Mola, 
(número 40), de esta capital, o, en su defecto, por 
cualquier otro del I-lustre Colegio de Zaragoza, sin 
leí cual requisito no será tenida en Cuenta.

9 .a No será admitida proposición alguna de So
ciedad mercantil sin que venga acompañada de cem 
tificación en forma, de inscripción en el correspon
diente Registro. Tampoco lo serán las proposiciones 
de los licitadores que actúen bajo nombre comercial, 
si no vienen acompañadas de la certificación de ins
cripción de éste en él Registro Industrial. Asimismo 
serán desechadas las proposiciones de las ¡Sociedades 
civiles que no vengan acompañadas de los documen
tos legales de su constitución o de copias fehacientes.

10 .a A todo pliego de proposición deberá acom
pañarse, por separado, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito prevenido para tomar parte 
en la subasta.

Los p iegos de proposiciones deberán entregarse 
bajo sobre cerrado a satisfacción del presentador, 
consignándose en el anverso del sobre lo siguiente. 
“Proposición para optar a la subasta para la venta 
de la casa nmúero 17 de la calle de Don Alfonso L 
de Zaragoza”. ।
. De la entrega y recepción de cada pliego ha de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, que 
será reintegrado con el timbre correspondiente a 
costa del presentador.

En la oficina receptora se llevará un registro para 
el de los pliegos de proposiciones presentados, ha
ciéndose constar en el asiento el dia y hora de la 
entrega de cada uno, así como aquellas circunstan
cias que el presentador o el receptor crean conve
niente consignar, y además el nombre y domicilio 

del presentador, que habrá de exhibir su cédula per
sonal corriente.

Los recibos de entrega, que serán librados por el 
hmp,,.ado receptor de los pliegos, comprenderán las 
ci1 cunstancias del asiento, con expresión del número 
de orden.

11a Una vez entregado y admitido el pliego no 
podrá ser retirado; pero podrá el mismo licitador 
presentar varios, dentro del plazo fijado, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito provisional.

12 a Llegados el día y hora señalados para la 
subasta se constituirá la Mesa, dándose principio ai 
acto por ¡a lectura del anuncio de aquélla; una vez 
coinjiulsados los pliegos con lo que resulte de los 
respectivos asientos del Registro, según certificación 
que habrá debido ser expedida por el funcionario rer 
ceptir, se procederá a la apertura de aquellos por 
orden de ores -ntación, y a la lectura en alta voz de 
las respectivas proposiciones, siendo desechadas por 
el lUesidcnte las que no se ajusten al modelo, siem
pre que la diferencia pueda producir, a su juicio, 
duda racional sobre la persona del licitador, sobre ei 
precio o sobre el compromiso que contraiga.

Verificada la lectura de todos los pliegos presen
tados, ej Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más ventajosa .en
tre las admitidas, y si entre éstas hubiese dos o más 
proposiciones iguales más ventajosas que la$ restan
tes, en el mismo acto se a r'ficará licitación por pu
jas a la rena duneire éi -éimino de treinta minutos, 
-éntre sus actores, y si, terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad se decidirá por medio de sorteo 
■la adjudicación provisional d,?l remate.

La adjudicación será puramente provisional, ne
cesitándose para la definitividad de lá misma la apro
bación del Ministerio. '

13 .a El señor Notario autorizante levantará acta 
de todo lo ocurrido en el acto de la subasta, incluso 
de 1as protestas que hubiesen podido formularse du
rante el mismo.

14 .a El licitador a cuyo favor quede el remate 
definitivamente se obliga a concurrir, en el día y 
hora que se le señalen a¡ Gobierno Civil de la 9^07 
vmeia de Zarag<:z^ para la ■ onnaiización de la co
rrespondiente escritura, en cuyo acto deberá satisfa
cer totalmente el precio del remate, deduciendo del 
mismo el importe del depósito provisional, que que
dará también como parte del precio. Si el rematante 
•.u concurriera a' • t .-gan iemo de la escritura co
rrespondiente, o no llenara las condiciones precisas 
para ello dentro del plazo señalado y de una prórro
ga que sólo podrá serle concedida por el Excelen
tísimo Sr; Gobernador civil, Presidente da la. Junta 
Provincial de Beneficencia, y por causa justificada, 
se tendrá por rescindido el contrato az perjuicio del 
rematante, con la pérdida de la fianza y con los de
más efectos legales.
’ 15.a El hecho de presentar una proposición parsi 
íla subasta constituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato, si le fuera adjudicado el remate ; 
pero no le dará más derecho, cuando le fuere adjui-
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i

dicado provisiona1.m,ente, que el de usar de los re
cursos que procedieren contra el acuerdo de la ad.- 
ji.dicación defiuitiva, si se (leyese perjudicado por 
e! mismo. Las entidades propietarias sólo quedan 
obligadas por la adjudicación definitiva.

16 .a F1 rematante, para todas las incidencias a 
que pudieran dar lugar esta subasta y el contrato co
rrespondiente, renuncia a sus Jueces y Tribunales, y 
se somete a los de 'la ciudad de Zaragoza-

17 a El rematante queda obligado a satisfacer to
dos los gastos de-escritura y demas que origine la SUr 
-'asta, as; como import- de los anuncios en el 
“Boletín Oficial del Estado” y en el de la provincia 
y er los diarios'locales, t-esentando al efecto, antes 
dé formalizar la correspondiente escritura, los res
guardos de haber hecho efectivos los importes de la 
publicación. • ' ■

También queda obligado a satisfacer a la Hacien
da pública el importe del impuesto de derechos rea
les, timbre y de cualquiera otro, a cuyo fin adquiere 
«1 compromiso de presentar el documento de adju
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales. .

Será asimismo de -'ti exclusiva cuenta el pago 
del arbitrio sobre el incremento del valor de los te
rrenos o de plus-valía y el de los honorarios de los 
peritos que hayan formulado la valoración del inr 
mueb’e.

Igualmirte strá de su cuerta el pago de la contri
bución urbana y de les arbitrios municipales a partir 
del primer trimestre1 entei'o siguiente al de la adju
dicación ; rovisícna' y, en geherab de cualesquiera 
otros gastos que se deriven o hagan relación a esta 
venta. " . .

l£.a Las entidades benéficas propietarias, por 
su parte, harán entrega de 1a finca al adjudicatario, 
quien se considerará posesionado de la misma a to
dos los efectos por el hecho del otorgamiento de la 
co: -espom'iente escritura de compra venta.

Zaragoza, 2§ de julio''de 1944. -— Por el Hos
pital Provincial de Nuestra Señora de Gracia, Her- 
manitas de los Ancianos Desamparados y La Ca
ridad:-.El Presidente de Ha Excma. Diputación Pro
vincial. Laureano Labarta.

Módulo de proposición
D...de profesión ........ , de.......  años de edad, 

estado .. , vecino de ....... , con domicilio en la 
ca^ic de .... mtn 'io . . . ,‘píovisto de cédula per
sonal de tarifa ..., dase ........,..número  , ex
pedida en ...... a   de   de 194..., enterado 
del anuncio de venta, mediante Subasta pública, de 
la casa sita en Zaragoza en la calle de Don Alfon
so I, número 17, angular á la de Fuenclara, por la 
que tiene Jos números 5. 7 y 9, procedente de la he
rencia de D. José López Tudela, ofrece por la com
pra de h referida casa la cantidad de ..  (en cifra 
y Ltra) .. pesaras-, suietánduíe en todo lo demás 

/ a las condiciones de1 pHego de vienta y dél presente 
anuncio........................................... ‘............... i • U'

(Lugar, fecha y firma del । proponente).

SECCION CUARTA
. Núm. 3.370

Administración de Rentas Pública» 
de la provincia de Zaragoza

Relación de las concesiones mineras caducadas en 31 
de diciembre de 1943por falta de pago del canon 
de superficie y cuya rehabilitación no ha sido solici
tada: •
Nombre .de la mina: «Santa Rita:» .
Término en que radica: Daroca.
Nombre del propietario: Miguel Mantecón.
Canon anual: 151*87 pesetas.
Y para que conste y en cumplimiento del art. 2.° del 

Real Decreto de 21 de enero de 1928, expido la pre
sente, visada por el limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
en Zaragoza a 28 de ju lo de 1944.-Basí!ides Mar 
cos.—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, Ramón Peña- 
rredonda.

SECCION QUINTA
Núm. 3.369

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

El Unto. Sr. Delegado Nacional del Trigo se ha dig
nado aprobar los siguientes precios de tasa para la 
harina panificable que han de regir en esta provincia 
durante el próximo mes de agosto, entendiéndose pa
ra mercancía puesta en fábrica y sin envase:

Harina de trigo o con mezcla de centeno, del 9U 
por 100 de rendimiento, destinada a cupos panaderos, 
a 183*96 pesetes el quintal métrico.

Harina de trigo, del 90 por 100 de rendimiento, des
tinada a cupos maquileros, a 111*30 pesetas el quintal 
m Zaragoza, 29 de julio de 1944.-EI Jefe provincial, 
C. Mata.

Núm. 3.,367

Dirección General de la Guardia Civil
(MINISTERIO DEL EJERCITO) ■

Acordada por esta Dju^coión Gjaneral ja con»- 
truodión dje uma Casa■ Cuartel en |PLasenaiia(,de Ja
lón (Zaragoza), con odhioi vJviielndas d stnlbuidas 
en'un solo ediifioiob óon tpjdos^ s'us servicios de 
cuartel prop|am|ente: dí dhp,, según <eil proyecto re
dactado por lia. •m|.simaj acogiéndose "a/1 Regllafinen- 
Lo de Viviendas Protieigiidas de|l Instituto Najctio- 
nal de la Vüvéenda, .

Se hace saber: Qu|e- ae admiten propos!clones 
pana optar a la subasta |dle las obras reseñadas 
al pri|ncipio, cuyo importe total asúiiendje1- a Ja 
cantidad de' 287'361’13 pesetalst, debiendo quedar 
términlaidas en un plazo de nueve mjeses a partir 
del día de su comíjenz|o( y siendo la fianza proyi- 
siijonal piara condurr.r a Ha subasta de 2.62340 
pesetas, qiuie se dieposiitará en la Delegación de 
Hacienda (Súcursal de la Caja General de Depósi
tos) en metálico o en valores, a disposición de la Di-
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ilección General d|e la ¡puardáa Civil. Estas pro
posiciones se pueden presentar en la Direc
ción iCenenal del Cuerpo (Jefatura de Tr¡ains¡mfi- 
siones y Obras) durante veinte días naturales, 

, dentados a partir de aquél ¡en que ise puWiiquie 
este anuncio en el “Boletín Oficiair dej Estadio” 
y díiramte lias hioiras. hábiilles d|e! oficátia,, y en la 
211.a Comandancia Rural de lia Guardia |C|ilv)ii 
(Zaragoza) djurante dieiciilséte día^s a jáartflir die 

, Lal misma fejeha de piulbQiicación.
El proyecto comjpl'Jeto (estará de maniiftesto en 

lal Jefatura de TransmBsfoneis y Obras de flias Di- 
neóción Generad de la Guardia Civil (calle Guz- 
mán ef Bueno, hómlerio 122), y en la caíbecera 
dle la referida Ccxmlandanc;‘a< Ríurad d|el mismo1 
Guierpo, erf Zaragoza, em dos díiag y horas há- 
billes de tofidna.

'Cada prepotente priasteint|airá dos sobréis, ce
rrados, lacrados y lfir|m|ados'; uno, donteinr)e|ndo 
lias referencias técnicas y económicas,, iqédula 
personal y c1! resguardo die! taber constitiuádo ¡la 
fianza provisional, y e(ll otro s|cbne' contendrá las 
proposiciones 'económicas ajustadas' allr imod'elo de 
proposición que se detalla a continuación. -

La apertura de sobres se ver.'lfioairá len la Dí- 
rec'dóm General;|, ante lia Junta Admin'istraúva de ' 
la misma, a las onde horas del siigu^ente día há
bil después de icum^lllildb icl plaz|oi de prels'eintación 
de proposfidones en dikihial Dlilrjelcoión y ¡ante 'di 
Notario a quien por turno cornespondai.

Los sobres que contengan Olas própos^cilches 
eiconómiieas de Jkxs concímsphtes rechaza)dos .se 
destruirán ante Notanip, proae'diéndose a conti- 

a de dos sobres ulestantesj 
aidjudicándose la obra a la proposición más baja. 
De tex stir egiufaídád isie dejaiidüirá mledinte sorteo.

• Terminado el remate^ s|e devolverán a los 11- 
citadones los resguardos |dé los depósitos' y de
más documentos presentados, retienú-éndose el 
que sje refiera a lia !priopfosli|c|ión declarada más 
a  entajosa.

Eli adjudicatario,i unja, vez 'terrado el rjemate, 
depositará dentro de Oíos' quinjee dálas si|gui;entes 
al de ia adjudicación, en la ya citada cuenta, la 
cantidad ed 7.870’20 pesetas colmo fianza definid 
tivaj,, perd iendo en otro daso la fianza provisio
nal y caidlucando la concjes'ión. Eln Hos quince días 
posteriores dlebbrá otorgar la dorrespondiiente es- 
crituru de1 contraita¡, incurriendo, en Oaso de no 
hacerlo, en la pérdida total dje Ha fianza- deíni- 
tiva depositada. ,

E -liicitador acompañará la su proposíjqiólni ¡a 
rdlalción de riemuneiraloiones' imínilmias bn fifi far
iña determinada ¡en leH 'apartado A) dejl Real De
creto-Ley de 6 Je marzo de 1929 (“Gaceta” del 
7) y disposiciones postidribres, presentando las 
certificaciones con la firmja d'ebidamentie; legar- 
zada.

Ei contrato de Ha obra, estará exento dH 90 'p'oitl 
ICO de los derechos fieálies y tilmbre correspon- 
d'Jentie (Ley de 19 de abril de 1939).

Asimismo, d impuesto de planos al Estado jen 

las dertificacion’es dle* obrásj gozará de un 90 por 
100 die reducción.

MadjnM, 27 de jCijlio de 1944.'— M Co¡roneíl 
J.efe 'de E. Uuijs' dé Rute Vi|llia(nova.

Modelo de proposición
D....., dofmljcth'afdo (en ........., calle de ....... , 

núm. ..... , con oéidíuliia plersonal vigente de Ip. 
c'las'e...... , tarda ....... en injoimlbne (propio o co- 
niio apodlerado legal) de ......., haloe presente:

Que enterado dell anuncio pub'kbadb ien él 
“Boletín Oficial d|e|l Estado” ylt&l día ... y de las 
condiciones y requ.sitos que s|e exigen para la 
adjudicación de has ¡obras de construcción de una 
Casa-Cua-t/e; en PM-sencia de Jalón (Zaragoza), 
sc-i compromete a tomjar a su qairgo la ejlecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los jex- 
presados requiiisitos y cond¡i|ábnes, por ia can- 
t.dad de ...... pesetas con ....... céntlimos, honih 
imendido len ésta cantidad (el Ibeniefido industrial, 
lo que' supone una baja del ...... por 100 sobfie 
ios precios del proyecto. Aslimiismo se compro- 
metie a que '.as.rOmunleraciLoniefs <mún|iimlas qu|e han 

pero bfi- 'os obreros de ¡cajda oficio y cate- 
goua empleados en las obras p|oir jornada ¡l-egad 
de traba-jo y por horaís fextraord.parias no Sean 
inferiores a los tipos fijados por las disposíldio- 
nies vigentes............................................................ ' -

, (Fódha ly firma),. 1
(Se extelndierá en Ip'aipel sellado de 4’50 ne- 

s>etas). • K

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Coatinuación: Véase B. O. núm. 172) 

Segundo Teniente de Alcalde, D. Juan Bautista 
Bastero Bieguiristain.

Tercero id., D. Rudesindo Nasarre Ariño.
-Cuarto id., D. Manueill 'Campos Lafuente- 
Quinto id., D. Antonia Muñoz Casayús.
Sext,o id., D. Juan José Sarto Ibarra.
Séptimo id:., D Arturo Guillén U-rzáiz.
Gestores: D. Luis Gómez Laguna, D. Mamuel 

Bas-éjga Y(a-rza, D. Casúmlijro Rjolmiero Porta, don 
Cíe ferino Rivera Viállle, D. Juan Antonio Laisíierra 
Carpí, D. Joaquín Maggioni CasteUa,, D. Joiaiqpfn 
.Mateo Linares, D Vjiiaeinte Gómez Ai anda, don 
Jesús G!il Chóliz, D. Ju^o Panlagua Pérjez, don 
Guzmán Artiach Oaisas, D. Antón,o Zubiri Vidáb 
D. Mialuricio Murillo Baijlo, D. Antolnio; Caude- 
vdla Martínez, D. Jaime Dollset Chumplla, don 
José Murillo Salas, y D. José Rodríguez Pérez.

—Mamfíc'star ,.a inquebrantable edl.csión d|s/l 
Ayuntamiento constituyo al Caudillo que • rige 
ej Estado español ■

A continuación se (efectuaron las siguientes d|e- 
s,ignacione|s:

Reg.dlares Síndicosi, D. IQeiferino Rivera 
y D. Mainued Bas-ellig|a Yarza.
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Comisión de Gobernación: P'res'idente, D. Juan 
Bautista Bast'^doi; V(olca!le!sjj D. Arturo Guillen, 
D. Ceterino. Rlivieri, Di. Jbaquí'n Mateo Linaíes, 
D. Jesús Gl1 Cihólízj D,. Juiüo .Panlagua, D. Anto
nio Zub'ni y D. Jadm|e Dosfet.

Comisión de Fo-mlento: Pii'esidcnte, D. Rud.e- 
sindo Nasarre Ariño; Vo0afl.es, D. Juan Jo,sé Sa- 
tor, D. M'anuel Ba<se}1ga, D. Joaquín Ma^ioni, 
D. Vicente Gómez Aranda, D. Antonifól CáudeiVÍ- 
Hla, D. José Múrillo Sallas ¡y D. José Rodrigue

Pérez. •
Comisión de Hlaici>nda y Pnei-upluestos: Phleh 

sWnt e, D1. Tosé Mialría, García BiGl'e'ngu’er; Vo- 
cal’i&s;. D. Manuiefl Campos Lafujente:, D. Antíonflo 
Muñoz Casayús; D. Luis GómCz Lagunlaj. D. Ca
simiro Romero Porta. D. Juan Antonio Daisie- 
rra. D. Guzmán Artiach y D. Mauricio Wríllo 
BaiTo.

Colmlis'fóin (V' Ensanche: D’ Mia.nuel Calmaos 
Lafuente, D. Rudie's-indb Nasarde. D. Wis Gói- 
mez Laguna, D'. Joaquín ÍMaggkni y D. Jesús 
GiT jChóhz.

JComisión de Festejos: Presidente. D. Juan 
Bautista Bástete.

Comisión Mixta extra municipal de V'giF'ancia 
Nocturna’: Prelsfdelnltel, D. Artuiro Guriléln Ur- 
zaiz; VocaHes'* D. Tuí'b PanBaigua y D. Amtomío 
Zubiri.

Consejo de “La Caridad” : D. Arturo Glu^llCn 
y D Joad’ifti Mateo Linares. x

Junta E'í<onóm'ica de 'b Pfilsión Provinlcia'il: 
D. ¡Ctefierinlo RUvera Valle.

Junta de! Caula! Impeiria! de Aragón: D. An- 
tonib Caudevilla Miartíitez.

Tunta de OU'ias de Ja Ciudad Umversitaria dle 
Aragón: D. Antonio Muñoz.

Tunta del SoFlaides: D. (C|eferino Rivelra Valle.
Junta Munlicpal de Ed’uic'aición Premiar ila.: 

D. Joaquín Mateo Linares y D. Antonio Zulbiri 
Vidal. ■

Patronato die Formacilón Profesionall: D. Vi
cente1 Gómez Aranda.

Trilburlafl idie Sanciones: D. Tuiatn Antoniio La- 
sierra. " ' r

—Celebrar un cicTIol de tries sieísiones ordimia- 
ri-as trime'stral’m,Putei, y qiu/e la Comisrilón Per¡- 
manente sL reúna todos' los imiercoiles a liaisi dope 
horas y treinta Imf'nutos, ion prilmJerai convocato- 
r:a. v líos viiernels!, a la1 miisma hora, e-n segunda-

Sesión eretraordinaría de 17 de mayo
Lectura, y aprobación del act^a dle la anterior
—Quieidar idnterado de¿ telegrama! d<el Jelfe1 de 

1a Casa |C'ivii¡l dle S. E. el' Jeifle ¡de! Estado en el 
qde m¡an'lñest¡y tj reicon^¡:lim|'le|ntoi d,efl Caudillo 
por til testimonio del adhles'i'ón y cair'iñio expresa
do e'n el tieilpgraim¡a rleimlitiido por 1a Af.tlaldíla, don 
motivo de Ha. con'stituidión de teste Ayuntamiento.

—Conceder la Medalla de Enlata de la Idiudad 
iat teluntario dril 18 de juliio D- Francisco RiL 
vas Jordán del Urríes.

—Nombrar P-eón laiyudantle dé i’a brigada de 
obras a<] obrero Joaquín Valiebzu'e'la Eslpí.

—Designar a D. IMIartín Fuentes,. Ofioial he
rrete del Parque de Tracción Mecánica! dje tiste 
Ayuntamibinto. en' virtud de propuesta d^l Tri
bunal' que ha juzgado l|as oposídioneis.

—Hab’fl'iÚar un salonciflló de tertullúa dn -di és- 
cena-rio d/efl Teatro Pnin4'pal-

(Continuará)

~S E C C I O N S ¥¥ T A

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos v a los efectos reglamentar  lo? y- 

-aUan expuestos a] público, en la Secretaría d< 
cada Ayuntamiento de loé que a continuaciúr 
fee mencionan los siguientes documentos" par$ 
1944, pudiendo presentar lc<s vecinos contra aquí 
líos las reclamac ones que estimen convenientes 
41tas y bajas por urbana 
. 3.363.—Remolinos 

* * *

B0T0RR1TA Núm. 3.365
Habiendo de proceder este Ayuntamiento y Junta 

Pericial a la distribución individual de la riqueza rústi
ca y pecuaria asignada a este término municipal por la 
Inspección del Tributo del Servicio de Amillaramiento 
de la Delegación de Hacienda de' esta proyincia, de 
conformidad cbn lo preceptuado en las Instrucciones 
de 25 de junio de 1943 (Boletín Oficial del Estado de 
28 del mismo), se requiere por medio del presente a 
todos 1os propietarios, tanto vecinos como forasteros, 
para que en el plazo de quince días hábiles, contados 
desde la inserción de este edicto en el KorsTm Of i
c ia l  de la provincia, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por sí o por medio de representante le
gal, declaración jurada de las fincas rústicas que posean 
en este término municipal; advirtiendo que a quien 
no lo verifique se le estimará su riqueza asignándole 
la cuota individual con arreglo a los datos obrantes en 
el archivo municipal, quedando obligados los interesa
dos a satisfacer los gastos que ello origine y sih dere
cho a reclamación alguna.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los im 
presos que se facilitarán en la Secretaría dq este Ayun
tamiento. ,

Botorrita, 27 de julio de 1944.—El Alcalde, (ilegible)
LUNA * . ' Núm. 3.364

El Ayuntamiento de esta villa, en sesión del día 15 
de los corrientes, acordó subastar en pública licitación 
el suministro de paja para los caballos del puesto de la 
Guardia Civil de esta villa y aprobar el pliego de con
diciones que haxde regir en la misma?

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 26^ del vigente Reglamento sobre contratación de 
obras y servicios municipales, se hace público con el • 
fin de que las reclamaciones que se produzcan sean 
presentadas ante la Corporación municipal, dentro del 
plazo de diez días contados desje el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia i de
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la provincia, en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna de las que se formulen.

Luna, 24 de julio de 1944.—El Alcalde, Joaquín 
Chóliz.

SAN MARTIN DE MONCAYO Núm. 3.362
D. Mariano Martínez Lapuente, Alcalde de San Martín 

de Moncayo; .
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión del día 28 del actual, acordó aprobar defini
tivamente las cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1941, dec'arando exentos de responsabili
dad a los cuentadantes. .

Lo que se hace público en cumplimiento de dicho 
acuerdo, para general conocimiento.

San Martín de Moncayo, 29 de jülio de 1944.—El 
Alca’de, Mariano Martínez.

si: cci sle p t  i ma
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

¡Requisitorias ‘
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día d» la publica- 
cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez 0 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes, de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de EnjuicXa- 
miento Militar de Marina.

Núm. 3.359 ,
ROYO GUTIERREZ (Faustino), de 53 años de edad, 

casado, corredor, hijo de Faustino y B asa, natural de 
Riela, que tuvo su domicilio en esta ciudad (Navarra, 
núm. 9), y que actualmente se ignora, comparecerá en 
el plazo de diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 2;de¿Zaragoza (sito Predicadores, 56) al ob
jeto de constituirse en prisión y practicar las demás 
diligencias necesarias en* sumario que se instruye con 
el núm. 469 de 1942, sobre estafa, contra dicho pro 
cesado. '

Núm. 3.381
YUSTOS GARCÍA (Miguel), de 18 años, soltero, 

estañador, natural y vecino de Alagón (Zaragoza), cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, com
parecerá en el término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. Lde Zaragoza, a fin de ingresar en 
prisión decretada por la lima. Audiencia Provincial, en 
auto fechi 28.del actual mes, en méritos del sumario 
seguido contra dicho procesado y otro bajo el número 
327 de 1943, sobre estafa. . _

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.371

BORJA
D. Juan Cruz Alda Sanjuán, Juez municipal ejerciénte 

de primera instancia de la ciudad de Borja y su par
tido; - ,
Hago saber: Que habiendo de proveerse en renova

ción extraordinaria las vacantes de Fiscal municipal de

Bulbuente, Juez suplente de Gallur, Juez suplente de 
Purujosa, y según orden de la Sala de gobierno de 
la Excma. Audiencia Territorial de Zaragoza, se hace 
saber por el presente para que, de conformidad con lo 
determinado en el a.tícu’o 5.° de la Ley de 8 de mayo 
de 1939 en relación con la de 5 de agosto de 1907, 
cuantos aspiren a desempeñar dichos cargos dirijan 
sus solicitudes con los comprobantes de sus condicio
nes y méritos durante el plazo de treinta días natura
les, contados a partir de la publicación del presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of t c ia i de la provincia, en la 
Secretaría de este Juzgado, reintegrándose aquéllas 
con una póliza de 3 pesetas y adhiriéndose además 
otra de la Mutualidad Judicial de igual valor.

Dado en Borja a veinte de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Juez, Juan Cruz Alda.—El Se
cretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 3.335

CARIÑENA
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que en cumplimiento de lo ordenado 

por la Sala de Gobierno de la Excma. Audiencia del 
Territorio, y en virtud de comisión conferida a! efecto, 
se anuncian las vacantes de los cargos de Juez munici
pal de Codos, y Fiscal municipal de Herrera de los Na
varros, que han de proveerse en renovación extraordi
naria.

Las solicitudes, reintegradas con timbre del Estado 
de 3 pesetas y póliza de la Mutualidad Judicial de igual 
valor, en unión de los documentos que estimen perti
nentes acompañar los aspirantes, se presentarán en la 
Secretaría de este Juzgado de primera instancia, den
tro de los treinta días naturales contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Cariñena a veintidós de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Mariano Jiménez.—El Se
cretario judicial ejerciente, Vidal Fernández Aztamendi.

Núm. 3 371 bis
CARIÑENA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de primera in.stan- 
cia de la ciudad de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que en este Júzgalo ha sido promovido 

expediente de declaración de herederos ab intestato de 
D. Modesto Sancho Bayonesta, hijo de Celestino y 
Maximina, natural y vecino de Longares, en donde fa
lleció el 28 de enero del corriente año en estado de 
viudo, de 63 años; habiéndose acordado publicar el 
presente edicto anunciando la muerte sin testar de di

' cho finado, y que reclaman su herencia sus hermanos 
de doble vínculo Josefa, Irene, Francisca y José Sancho 
Bayonestas, y llamando a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarla dentro del plazo de treinta días hábiles.

. Dado en Cariñena a veintiséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Mariano Jiménez.—El Se
cretario ejerciente, Vidal Fernández Artamendi.
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